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Acuerdo de Disponibilidad COTAIP/803-01702615

CUENTA: Mediante el Sistema Electrónico de uso remoto INFOMEX-
TABASCO, siendo las veintiún horas con dieciocho, del día diecinueve de
noviembre del año dos mil quince, se tuvo al peticionario José Manuel

Arias Rodríguez, por haciendo valer su derecho a solicitar información

presuntamente generada o en poder de este Sujeto Obligado; por lo que

acorde al marco normativo que en materia de Transparencia rige en la
entidad y este municipio, procédase a emitir el correspondiente acuerdo.—

Conste.

ACUERDO

H AYUNTAMIENTO DE CENTRO, COORDINACIÓN' DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA;
VILLAHERMOSA, TABASCO, A PRIMERO DE DICIEMBRE DE DOS MIL

QUINCE.-

Vistos: La cuenta que antecede, se acuerda:

PRIMERO. Vía electrónica, se tuvo al interesado José Manuel Arias

Rodríguez, por presentando solicitud de información, bajo los siguientes

términos; "Copia en versión electrónica de los resultados de los

análisis de calidad de agua que ha realizado esa dependencia
apoyados en laboratorios particulares durante el año 2014"... (Sic).

SEGUNDO, Con fundamento en los artículos 38, 39 fracciones III y VI y 48

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco, 45 del Reglamento a la misma, y los artículos 2, 5, 21, 23, y 28 del

Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Centro,

Tabasco; siendo de la competencia de este H Ayuntamiento del municipio
de Centro, Tabasco. en su calidad de Sujeto Obligado, conocer y resolver,

por cuanto a la solicitud de información, presentada vía electrónica, por el C.

José Manuel Arias Rodríguez, en el presente Acuerdo, se otorga el debido

trámite y resolución, en atención a la respuesta otorgada por el titular de la

Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento SAS, mediante su oficio
SAS/2324/2015, el cual se adjunta para ser parte integrante de este
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Acuerdo y en el cual se advierte que dicha Coordinación, es fa que acordi
sus facultades y atribuciones, previstas en el artículo 249 del Reglamento

de la Administración Pública del Municipio de Centro, le corresponde
pronunciarse respecto de la información pretendida por el interesado José

Manuel Arias Rodríguez, relativa a "Copia en versión electrónica de los
resultados de los análisis de calidad de agua que ha realizado esa
dependencia apoyados en laboratorios particulares durante el año
2014"-.. (Sic). Respuesta que remite dicha Coordinación, en términos del

oficio señalado con antelación y anexos constantes de dos fojas útiles.
Documentos en versión pública a fos cuales se refiere la fracción XVI del
artículo 5 y 9 párrafo segundo de la Ley competente y 50 de su Reglamento.
Lo anterior en aplicación de lo previsto en los artículos 9 párrafo cuarto, de
la Ley de la matena y 49 párrafo primero del Reglamento de la misma.
Respuesta a disposición del interesado a través del Sistema Electrónico
INFOMEX De igual forma hágasele saber al peticionario José Manuel
Arias Rodríguez, que para cualquier aclaración o mayor información de Jai
misma o bien de requerir apoyo para reafizar la consulta de su interés,'
puede acudir a esta Coordinación, ubicada en calle José Maria Morefos y
Pavón número 151 esquina con Progreso de la Colonia Atasta de Serra, de
esta ciudad, Código Postal 86100, en horario de 08.00 a 15:00 horas de

lunes a viernes, en días hábiles, en donde con gusto se le brindará la
atención necesaria, a efectos de garantizarle el debido ejercicio del derecho
de acceso a la información.

TERCERO. Hágase saber ai solicitante José Manuel Arias Rodríguez,
j^ug de conformidad con los artículos 59, 60 y 62 de fa Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco,
asi como 51 y 52 de su Reglamento, que en caso de no estar conforme con
este Acuerdo, puede interponer por si mismo o a través de representante
legal, recurso de revisión, dentro de los quince días hábiles siguientes a la
notificación del presente acuerdo, ante el Instituto Tabasqueño de
Transparencia y Acceso a fa Información Pública.—

CUARTO. Publíquese la solicitud recibida y Ja respuesta dada en el Portal
de Transparencia de este Sujeto Obligado, tal y como fo señala el artículo
10 fracción I, inciso e) de la Ley de Transparencia y Acceso a ia
información Pública del Estado de Tabasco y 12 de fos Lineamientos
Generales para el Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia de
Jos Sujetos Obligados en eJ Estado de Tabasco, para los efectos
correspondrente s.
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QUINTO.- En término de lo dispuesto en los artículos 39 Fracción VI, 52 y

53 de la Ley de la Materia, así como del artículo 39 Fracción II del
Reglamento a la misma, notifíquese al peticionario, vía electrónica por el

Sistema INFOMEX-TABASCO, insertando integramente el presente

acuerdo, además túrnese copia por ese mismo medio, al Instituto

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública fITAIP)

quien es la autoridad rectora en materia de transparencia y acceso a la

información pública del Estado, para su conocimiento y efectos de ley a que

hubtere I uga r.

SEXTO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en

su oportunidad, archívese el presente asunto como total y legalmente

concluido.

Así lo acordó, manda y firma, la Doctora en Derecho Enma Estela

Hernández Domínguez, Titular de la Coordinación de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del H. Ayuntamiento de Centro,

Tabasco, por y ante la M,D.F. Marina Monserratt ^ánchez Contreras,

con quien legalmente actúa y da fe, en la Ciudad lie Villahermosa,
Capital del Estado de Tabasco, a primero de diciembre qel año dos mil

quince. -/■ ^^-V-Cúmplase.

Expediente: COTAIP/612/2Ü15 Folio INFGMEX: 01702615

Acuerdo de Disponibilidad COTAIP/a03-017Ü2615

fíbula i,, ,.
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"2015, Año de Generalísimo José María Morelos y Pavón"

VILLAHERMGSA, TABASCO A DE 27 DE NOVIEMBRE DE 2015.

No, OFICIO: SAS/2324/2Ü15

ASUNTO: Respuesta de Requerimiento de Información

Dra. En Derecho Ernna Estela Hernández Domínguez

Coordinadora de la Unidad de Transparencia

Y Acceso a la Información Pública

PRESENTE:

En respuesta a su Oficio Número COTAlPí1032/2015, de fecha 20 de noviembre del

présenle año, relativo a! Expediente COTAIP/612/2015, para efectos fle dar cumplimiento a la

solicitud de información bajo el número de folio 01702615, hizo valer quien dijo llamarse José

Manuel Arias Rodríguez, la cual consiste en:

"¿Copia en versión electrónica de los resultados de los análisis de calidad de agja que fia realizado ese

dependencia apoyados en laboratorios particulares durante eí año ¿ÜW.^Sic),

Con fundamento en el Articulo 1, 2, 3, 4G y 4S de la Ley de Transparencia y Acceso a \a

Información Pública del Estado de Tabasco, 6 bis 34, 35 y 36 del Reglamento: adjunto en

archivo magnético el resultado del Análisis realizado en laboratorio particular en el año 2014.

-' Por su atención, hago propicíala ocasión para enviarle un cordial saludo.

MENTE V

DOCOFHN

V1EMA OE ftGlliL T SMÍAIWUMJÚ

c p - Lie. Huinbena de los Sanios Berlruy - PresidenH Municipal ael H Ayuntamiento de Canlro. Para s\i canocimienlo

Ccp-Llc Juan Ariario Ferrer AguilBr-Secrelüíia dfil H Ay^Tilinianiti de Cenlia Para su conocimiento
C.C p - ArchivoíMIriulario \
JICíL'POF \

Calla Benito Jlbfs? Hü. 102

Col. Raionna

C.P.860B0

T. 315.1227

■tvw*.vl I la honn osflrgob. mi
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*111 Cianuros Totales NOM-201-SSAl-2002 
mg/L < 0.02 0.07 Inciso 9.7 

4500-CI- Standard Methods for 
nu Cloruros the examination of water and mg/L 20.20 250 

wastewater. 

*111 Detección de coliformes fecales CCA YAC-M-004/08 NMP/100 ml No detectable No detectable ----- *111 Detección de coliformes totales CCA VAC-M-004/08 NMP/lOOmL No detectable No detectable 

*ru Color Verdadero - O pH = 6.95 NOM-201-SSAl-2002 
Pt-Co o 20.00 Inciso 9.3 

2340-C Standard Methods for 
mi Dureza Total the examination of water and mg/L 90.16 500.00 

wastewater. 
*nu Fenoles NMX-AA-050-SCFl-2001 mg/L <0.01 0.30 

*nu Fluoruros j NOM-201-SSAl-2002 
mg/L 0.19 1.50 ,Inciso 9.6 

*mr N-Nltratos NOM-201-SSAl-2002 
mg/L < 0.1 10 Inciso 9.8 

·--- 
*nu N-Nitritos NOM-201-SSAl-2002 

mg/L <0.02 1.00 Inciso 9.9 

4500-NH3 Standard Methods for I 
mg/L < 0.2 *roi Nitrógeno Amoniacal the examination of water and 

wastewater . 1 . 
f Olor I Organoléptico Agradable 

f Sabor Organoléptlco Agradable 

N.N. 

N.N. 

0.2-1.5 

µS/cm 

·c 
NMX-AA-093-SCFl-2000 

NMX-AA-007-SCFl-2013 

Método Comparativo 

nu Temperatura 

f Cloro Residual 

De acuerdo a la norma NOM-127-SSAl-1994 qua para uso y consumo humano y nonna de mu.ano NOM-230 SSA1-2002. 

Comisión Estatal de Agua y Saneamiento del Estado de Tabasco 

Avenida Paseo de la Sierra #402, Col. Reforma. Villahermosa, Tabasco. C.P. 86080 

01261014 ~e -;;,uestra: - 10-101 

Villahermosa, Paseo de la Sierra, Colonia Reforma jFecha de muestreo: 22-oct-14 

Agua potable Fecha de recepción: 23-oct-14 

EmP!!S!: 
Dirección del cliente: 

Orden de Servicio: 

Instalación: 

Descripción de la muestra: 

Ubicación del punto de muestreo: Salida de la Planta potabílizadora Fecha inicio análisis: 23-oct-14 
Descripción del punto: _Tubo de ácero al carbón Fecha término análisis: 29-oct-14 
Tipo de muestreo: Simple Fecha de Emisión: 29-oct-14 

Informe de resultados de 
Agua potable y Abastecimiento 

Calle 35 B L 15 Manzana L Fracc. Malibrán 
Ciudad del Carmen, Campeche. 

Tel. 938-38 25869 
etoledo@llisa.com.mx azavala@llisa.com.mx 

litoral 
Laboratorios 
Industriales 
S.A. de CV. 
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........ Número de acreditación No. AG-0135--015/011. Vigente a partir del 2011-09-29 
~ , Numero de acreditación No. A--0134-010/11. Vigente a partir del 2011-09-30 e¡y'YV'f" Numero de acreditación No. Q-0499-075/13. Vigente a partir del 2013-10-18 

íL ..L .I..A. Número de acreditación No. R-0585--030/14. Vigente a partir del 2014/07/25. 
1111da4 .-aa Acreditación otorgada bajo la norma NMX·EC·17025-IMNC·2006 ISO/lEC 17025:2005. do......_,. a.e. Requisitos generales para la competencia de los laboratorios de ensayo y <:allbraclón. 

Tercero Autorizado 
como laboratorio de prueba 
COFEPRIS TA-39·13 

Observaciones: Muestreo realizado por Litoral Laboratorios Industriales, S.A. de C.V. 

Notas: 
N.N. Interpretar como parámetro no normado. // N.A. No Aplica 
imParámetro Acreditado/+ Parámetro No Acreditado /Los datos expresados avalan únicamente los resultados de la muestra probada./ LMP Limite 
maximo Permisible /Factor de cobertura K = 2 
• Parámetro autorizado TA-39-13 (14 de Octubre 2013 al 14 de Octubre 2015). / O Valor de pH medido durante el análisis /Este reporte NO debe 
reproducirse sin la aprobación del laboratorio emisor. 

Empresa: Comisión Estatal de Agua y Saneamiento del Estado de Tabasco - Dirección del cliente: Avenida Paseo de la Sierra #402, Col. Reforma. Villahermosa, Tabasco. C.P. 86080 
Orden de Servicio: 01261014 / Ni de muestra: 10-101 . - - 
Instalación: 

Villahermosa, Paseo de la Sierra, Colonia Reforma Fecha de muestreo: 22-oct-14 - . Descripción de la muestra: Agua potable Fecha de recepción: 23-oct-14 ' . 
Ubicación del punto de muestreo: Salida de la Planta potabilizadora Fecha Inicio anállsls: 23·oct-14 - Descripción del punto: Tubo de ácero al carbón Fecha térmlne análisis: 29-oct-14 - - -- Tipo de muestreo: Simple Fecha de Emisión: 29-oct-14 

•ra, Sustancia Activa al Azul de NOM-201-SSAl-2002 
Metileno calculada como sulfonato Inciso 9.12 mg/L < 0.1 0.5 
de aiquii benceno (PM=340) 

- - ,_ 
2540 C Standard Methods for 

JIJ Sólidos Disueltos Totales the examination ofwater and mg/L 238.00 1000.00 
wastewater. i 1 - 4500-5042-Standard Methods 

mi Sulfatos for the examination of water mg/L 
1 

35.75 400.00 
~-...1 

•111 Turbiedad NOM-201-SSAl-2002 
UNT 1 3.80 5.00 Inciso 9.4 1 

Metales Pesados 
*ruAluminio NMX-AA-051-SCFl-2001 mg/L 

1 
o.oso 0.20 - i - 

*miArsénico N MX-AA-OS 1-SCFl-2001 mg/L < 0.005 0.025 - 

1 
. 

*mi Bario NMX-AA-051-SCFl-2001 mg/L 0.027 0.70 
1 

•roicadmio NMX-AA-051-SCFl-2001 mg/L < 0.000 5 0.005 
1 - ·- 

•rucobre NMX·AA-051-SCFl-2001 mg/L < 0.100 2.00 - 
1 

-- •111cromo NMX-AA-051-SCFl-2001 mg/L <0.004 ¡ o.oso 
*mi Fierro NMX-AA-051-SCFi-2001 mg/L < 0.100 l 0.30 - *ruManganeso NMX·AA-OS 1-SCFl-2001 m~L < o.oso 0.15 --- *lillMercurio NMX-AA-051-SCFl-2001 mg/L < 0.000 5 0.001 --- - *liUPlomo NMX-AA-051-SCFl-2001 mg/L < 0.001 0.01 -- . 

1 

1 . 
*miSodio N MX-AA-051-SCFl-2001 mg/L 6.681 200.00 

m2/L ' *miZinc NMX-AA-051-SCFl-2001 < o.oso 5.00 

L I GE:)" 

Informe de resultados de 
Agua potable y Abastecimiento 

Calle 35 B L 15 Manzana L Fracc. Malibrán 
Ciudad del Carmen, Campeche. 

Tel. 938-38 25869 
etoledo@llisa.com.mx azavala@llisa.com.mx 

Litoral 
Laboratorios 
Industriales 
S.A. de CV. 
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